
so de reposición ante el órgano que ha dictado el presente acto, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación. Transcurri-
do un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que el Ayuntamien-
to haya notificado resolución expresa se entenderá aquel desestimado por silencio
administrativo, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca la
desestimación presunta del recurso de reposición. Todo ello sin perjuicio de que
pueda utilizarse cualquier otro recurso que se estime conveniente a su derecho.

Zaragoza, 17 de febrero de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe de
Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo
Unidad Jurídica de Control de Obras Núm. 13.109

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Carolina
Navarro Bona, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se
le pone de manifiesto que el Consejo de Gerencia, con fecha 16 de febrero de
2012 y en expediente núm. 79.273/2012, resolvió lo siguiente:

El Consejo de Gerencia, con fecha 16 de febrero de 2012, acordó lo
siguiente:

Primero. — Declarar la situación de fuera de ordenación de las siguientes fincas:
a) Finca 001102300XM81C0002AY.
Coeficiente de participación: 22,50%.
Superficie construida: 373 metros cuadrados.
Elementos de construcción: 
—Almacén: Planta –1, puerta 01; superficie: 29 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta –1, puerta 02; superficie: 64 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta 00, puerta 03; superficie: 93 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta 01, puerta 04; superficie: 83 metros cuadrados.
—Aparcamiento: Planta 00, puerta 05; superficie: 43 metros cuadrados.
—Deportivo: Planta 00, puerta 06; superficie: 27 metros cuadrados.
—Almacén: Planta 00, puerta 25; superficie: 14 metros cuadrados.
—Elementos comunes. Superficie: 20 metros cuadrados.
b) Finca 001102300XM81C0003SU.
Coeficiente de participación: 22,50%.
Superficie construida: 374 metros cuadrados.
Elementos de construcción: 
—Almacén: Planta –1, puerta 07; superficie: 29 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta –1, puerta 08; superficie: 64 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta 00, puerta 09; superficie: 93 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta 01, puerta 10; superficie: 83 metros cuadrados.
—Aparcamiento: Planta 00, puerta 11; superficie: 43 metros cuadrados.
—Deportivo: Planta 00, puerta 12; superficie: 28 metros cuadrados.
—Almacén: Planta 00, puerta 26; superficie: 14 metros cuadrados.
—Elementos comunes. Superficie: 20 metros cuadrados.
c) Finca 001102300XM81C0004DI.
Coeficiente de participación: 22,50%.
Superficie construida: 374 metros cuadrados.
Elementos de construcción: 
—Almacén: Planta –1, puerta 13; superficie: 29 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta –1, puerta 14; superficie: 64 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta 00, puerta 15; superficie: 93 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta 01, puerta 16; superficie: 83 metros cuadrados.
—Aparcamiento: Planta 00, puerta 17; superficie: 43 metros cuadrados.
—Deportivo: Planta 00, puerta 18; superficie: 28 metros cuadrados.
—Almacén: Planta 00, puerta 27; superficie: 14 metros cuadrados.
—Elementos comunes. Superficie: 20 metros cuadrados.
d) Finca 001102300XM81C0005FO.
Coeficiente de participación: 22,50%.
Superficie construida: 374 metros cuadrados.
Elementos de construcción: 
—Almacén: Planta –1, puerta 19; superficie: 29 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta –1, puerta 20; superficie: 64 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta 00, puerta 21; superficie: 93 metros cuadrados.
—Vivienda: Planta 01, puerta 22; superficie: 83 metros cuadrados.
—Aparcamiento: Planta 00, puerta 23; superficie: 43 metros cuadrados.
—Deportivo: Planta 00, puerta 24; superficie: 28 metros cuadrados.
—Almacén: Planta 00, puerta 28; superficie: 14 metros cuadrados.
—Elementos comunes. Superficie: 20 metros cuadrados.
La presente declaración se realiza al amparo del artículo 20.4 del Real Decre-

to legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Suelo (modificado por Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio) y del
artículo 9 del Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de octubre, de adaptación de Pla-
nes Generales de Ordenación Urbana, que resulta de aplicación en este caso, Y
que fija el plazo de prescripción para la adopción de medidas de protección de la
legalidad urbanística en cuatro años desde la total terminación de las obras.

Segundo. — Informar al interesado de que la presente declaración conlleva
la aplicación a estas fincas de las consecuencias previstas en el artículo 3.1.1,
punto 2, del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.

Tercero. — Dar traslado del siguiente acuerdo a Carolina Navarro Bona,
Pierre Lebriez, Luis Yus Balaguer (en nombre y representación de Alquileres
Mercantiles, S.L.), Francisco Antonio Guerrero Lanuza y Jesús Manuel Rello
Ortega, propietarios de las fincas de referencia.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación o publicación. Previamente, y con carácter potestativo, se puede inter-
poner recurso de reposición ante el órgano que ha dictado el presente acto, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición
sin que el Ayuntamiento haya notificado resolución expresa se entenderá aquel
desestimado por silencio administrativo, pudiendo interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se produzca la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción. Todo ello sin perjuicio de que pueda utilizarse cualquier otro recurso que
se estime conveniente a su derecho.

Zaragoza, 17 de febrero de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe de
Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Area de Acción Social y Deportes
Servicio Administrativo de Acción Social y Deportes Núm. 13.113

Habiendo resultado fallido el intento de notificación a los interesados, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se pone de
manifiesto que la concejala delegada de Acción Social y del Mayor resolvió los
expedientes que se indican a continuación en el sentido de desestimar los
recursos de reposición interpuestos por la denegación de las ayudas de urgen-
cia solicitadas, por los motivos que figuran en las respectivas resoluciones:

N.º expediente Titular Fecha de resolución
437835/2012 Abdelkader Bouras 07/09/2012
491200/2012 Amadou Sow 07/09/2012
656601/2012 Salem Taleb 14/09/2012
684101/2012 Valentín Montero Ortiz 14/09/2012
689714/2012 Aurelia Mihaela Ciobanu 14/09/2012
694839/2012 Carmen Borja Ortega 14/09/2012
720369/2012 María José Merodio Ogara 21/09/2012
768539/2012 Salia Talbi 28/09/2012
787433/2012 Mass Gnakh 28/09/2012
791367/2012 Sajjad Ali Haider 28/09/2012
822938/2012 María Estela Rejas Gonzalo 28/09/2012
835480/2012 Madi-Baba Jawara 28/09/2012
837960/2012 Abdelkader Kouteybi 28/09/2012
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que el

presente acto es definitivo y pone fin a la vía administrativa. Contra el mismo
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, disposición adicional decimocuarta, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, conforme al artícu-
lo 46 del mismo texto legal. En el caso de que el acto llegara a ser firme en vía
administrativa se podría interponer recurso extraordinario de revisión ante el
órgano que ha dictado el acto, en los supuestos de que concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 118 de la Ley 30/1992 citada y según la
redacción dada por la Ley 4/1999, y dentro de los plazos establecidos en el
mismo. Asimismo podrá ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso o accio-
nes que se estimen pertinentes.

Zaragoza, a 22 de noviembre de 2012. — El secretario, P.D. de firma: La
jefa del Servicio, Asunción Heras Iñiguez.

Servicio Administrativo de Acción Social y Deportes Núm. 13.114
Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Amador Pérez

González y a Ricardo Pancerbo Rhyner, en relación con los expedientes números
896.850/2012 y 896.862/2012, respectivamente, relativos a incoación de procedi-
miento sancionador contemplado en el Reglamento de Centros y Pabellones
Deportivos Municipales, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1
y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presen-
te anuncio se pone de manifiesto que el consejero de Acción Social y Deportes
resolvió dichos expedientes con fecha 14 de septiembre de 2012.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que los
interesados podrán formular alegaciones en fase de audiencia a la resolución en
el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2012. — El secretario, P.D. de firma: La jefa
del Servicio, Asunción Heras Iñiguez.
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